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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 218.

Por el Juzgado de primera 
instancia del partido de Roa, se 
reclama la captura de Juan An
gel Almazan, de edad de 17 años, 
y de oficio pastor; en su con
secuencia encargo á los Alcaldes 
de esta provincia y destacamen
to de la Guardia civil, averigüen 
el paradero de dicho sujeto y en 
el caso de ser habido lo detengan 
y remitan á disposición de dicho 
Juzgado. Burgos l.° de Mayo de 
1860.—Francisco de Otazu.

Circular núm. 219.

El Illmo. Sr. Direcetor general de 
Administración con fecha 14 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Con fecha de hoy digo al Gobernador 
de la provincia de Jaén lo sigiente:—Se 
ha enterado esta Dirección general de la 
comunicación de V. S. fecha 29 de Fe
brero último, reproduciendo la de 18 de 
Marzo del año próximo pasado, que no 
aparece haberse recibido á su tiempo, en 
la que manifiesta que esa Junta provin
cial de Instrucción pública le ha consul
tado acerca de la persona que debe ex
pedir los libramientos para el pago de los 
profesores de primera enseñanza con 
arreglo á la Real orden circular de 29 de 

Noviembre de 1858, expedida por el 
Ministerio de Fomento, que en este punto 
creia en oposición con lo prevenido por 
la vigente ley de Ayuntamientos; yen su 
vista y con presencia de la citada Real 
orden,

Considerando:
1. ° Que, si bien por el articulo 198 

de la ley de Instrucción pública sancio
nada por S. M. en 9 de Setiembre de 
1857, se autoriza al Gobierno para adop
tar cuantos medios estén á su alcance 
para asegurar á los maestros el puntual 
pago desús dotaciones; pudiendo, cuando 
fuere necesario establecer en las capita
les de provincia la recaudación y distri
bución de los fondos consignados para 
este objeto, y para el material de escue
las, á fin de que los pagos se hagan con 
la debida regularidad y exactitud, esto 
tendría que ser objeto de un sistema de 
centralización de estos fondos establecidos 
por mútuo acuerdo y dejando á salvo las 
facultades legales dé los Alcaldes sin que 
en ningún caso ni forma, pudieran los 
Gobernadores de las provincias ser orde
nadores de los pagos que inmediatamente 
dependen del presupuesto municipal;

2. ° Que el articulo 104 de la referida 
ley de 8 de Enero de 1845, que no está 
derogado por la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, ni puede tampoco derogarse por 
una Real orden, dá á los Alcaldes la atri
bución, entre otras, de ordenarlos pagos 
y expedir los libramientos para satisfacer 
todas las obligaciones autorizadas en el 
presupuesto de su respectivo distrito mu
nicipal:

5.° Que procediendo de otro modo, 
ademas de faltarse á lo mandado por la 
ley, privando á los Alcaldes de una de 
las principales facultades que les com
pelen, para darla á los Gobernadores 
como Presidentes de las Juntas provin
ciales de Instrucción pública, se intro
duce una completa perturbación en la 
administración y contabilidad de los fon
dos municipales; produciéndose unos li
bramientos que no justifican cargo ni 
abono en cuenta alguna sino que solo 
sirven para que el Gobierno de la pro
vincia conozca el estado del ¡jago de las 

Escuelas de primera enseñanza, conoci
miento que puede muy bien obtenerse 
bajo otra forma cualquiera; y por últi
mo, que tales libramientos expedidos pol
lina autoridad á quien no compete, tam
poco pueden ser intervenidos por el fun
cionario que marca dicha ley el cual solo 
puede hacerlo según dispone la Real 
instrucción de 20 de Noviembre del 
mismo-año en su regla 20 de las Orde
naciones que emanen del Alcalde; esta 
Dirección ha acordado decir á V. S. en 
contestación á su consulta que en su 
concepto en el pago de las obligaciones 
de que se trata debe atenerse extricta- 
menlc á lo prevenido por la referida ley- 
de 8 de Enero de 1845, como inmediato 
responsable que es de su cumplimiento, 
teniendo ademas presente lo que dispone 
el reglamento para su ejecución de 10 
de Setiembre y la instrucción de 20 de 
Noviembre del mismo año.—Lo que 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1800.—El Director general, Antonio 
Cánovas del Castillo.

.4 fin de que llegue á conocimiento de 
los Alcaldes de esta Provincia, he dis
puesto se publique en este periódico ofi
cial á los fines que se indican. Burgos 50 
de Abril de 1800,—Francisco de Otasu.

(Gaceta, núm. 00.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
------------ ---------------

Obras públicas.

Illmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos en el expediente 
promovido por 1). José Puértolas, al te
nor de lo prevenido en la Real orden 
de 14 Marzode 1840, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
á dicho interesado para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Cin
ea como fuerza motriz de una máquina 
de aserrar madera que intenta establecer 

en un campo de su pertenencia llamado 
de Mariñosa, término de (Puértolas, pro
vincia de Huesca; debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes.

1. a Para la loma de aguas no podrá 
clavarse en el rio estacada ni fundarse 
obra alguna de carácter sólido que pueda 
influir en el régimen del mismo, ó entor
pecer el libre paso líelas almadias.

2. a La cantidad de agua que se lo
me no podrá exceder de 252 milímetros 
cúbicos por segundo. Para fijar esta de
lación se establecerá sobre el barranco 
de la Torre una boquera reguladora y 
con las dimensiones convenientes para que 
en ningún caso pueda pasar por ella ma
yor caudal de agua.

5.a Será de cargo del concesionario 
ejecutar todas las obras necesarias, á jui
cio del Ingeniero Jefe de la provincia, á 
fin de que el camino lateral á la acequia 
proyectada no sufra la menor alteración 
en su anchura y estado actual de viabili
dad por efecto de las filtraciones.

4. a Las obras de fábrica de los bar
rancos de las Esc aleretas y de la torre se 
prolongarán convenientemente por sus 
dos brazos para que el cárnico pase sobre 
ellas y no sobre la aciquia descubierta, 
pero sin alterar nunca la rasante de la 
via.

5. a Las demás obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado, veri
ficándose todas baj o la inspección del 
Ingeniero referido.

6. a Por la presente autorización no 
se entiende facultado el con cesionario 
para llevar la acequia de desagüe por 
encima de la que poseo más abajo Don 
Joaquín Bielsa, el cual, en uso del de
recho de propiedad, podrá consentir ó 
no la imposición do esta servidumbre.

7. a El Gobierno se reserva la facul
tad de. disponer de estas aguas siempre 
que estime conveniente establecer un 
sistema general de aprovechamiento de 
las del expresado rio, sin que en tal

: caso pueda reclamar el concesionario 
I ningún género de indemnización.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
•i inteligencia y efectos consiguientes. Dios 



guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 186*.—Corvera.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. I). g. ) del expediente instruido por 
esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, con motivo de 
la revisión de la carga de justicia de. 
1.555 rs. 30 cénts. que como compartí
cipe de la que figura en presupuesto al 
núm. 66, art. 5.°, cap. 51, sección 4.a 
delmismo, percibe D. FranciscoCórlazar.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido en 28 de 

Agosto de 1855 por el Escribano D. Jo
sé María Gárate, de la escritura otorga
da en 28 de Setiembre de 1756, de la 
que aparece que D. Baltasar de Machín 
y otros, impusieron en el Consulado de 
Bilbao 67.764 rs. al rédito anual de un 
2 por 100, cuyo documento se halla con
forme con su original, según el cotejo 
practicado con asistencia del Promotor 
fiscal de Hacienda pública:

Vista la certificación librada por el 
Secretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao en 25 de Abril de 1857, expre
sando no haber sido redimido ni indem
nizado dicho capital:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
y el art. 9.° de la de presupuestos del 
año próximo pasado:

Considerando que el contrato consig
nado en la escritura citada se otorgó con 
las solemnidades establecidas: que la obli
gación contraída por el Consulado está 
subsistente por no haberse reintegrado el 
capital: que el Estado ha sucedido al Con
sulado en lodos sus derechos y deberes 
al sustituirse en su personalidad, hacién
dose cargo de las obras construidas por 
el mismo, y suprimiendo los arbitrios que 
servían de garantía al capital é intereses, 
y ha reconocido dicha obligación pagan
do los réditos desde que dejó de hacerlo 
el Consulado: que el derecho de este par
ticipe procede de un título oneroso; y (pie 
se halla acreditada no solo la legitimidad 
de la carga de justicia, sino su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión i 
y reconocimiento de cargas de justicia i 
por el que se declara subsistente la de , 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines correspondientes. I 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1860.-Salaverría. 
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de 
la ley de 29 de .Abril de 1855, con mo
tivo de la revisión de la carga de justicia 

de 1,800 reales anuos que como com
partícipe de la que figura en presupuesto 
al núm. 66, art. 5.°, cap. 51, sección 
4.a, perciben Doña Josefa Gachupín y 
Barco y D. Francisco Javier de Ugarte.

En su consecuencia:
Visto el testimonio expedido por el 

Escribano D. Frutos J. de Espalzaá29 de 
Agosto de 1855 de la escritura otorgada 
en 28 de Noviembre de 1757 ante el 
Escribano D. Baltasar Santelices, de la 
que aparece que D. Pedro Matías Espalza, 
impuso en el Consulado de Bilbao 
90.000 rs. de capital al rédito anual de 
un dos por 100, cuyo documento se ha
lla conforme con su original, según cotejo 
hecho con asistencia del Promotor fiscal 
de Hacienda pública:

Vista la certificación librada en 19 de 
Mayo de 1857 por el Secretario de la 
Junta de Comercio de Bilbao expresando 
no haber sido redimido ni indemnizado 
dicho capital:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
y el art. 9.° de la de presupuestos del 
año próximo pasado:

Considerando que el contrato consig
nado en la citada escritura se otorgó con 
las solemnidades establecidas: que la obli 
gación contraída por el Consulado está 
subsistente por no liaberse reintegrado el 
capital: que el Estado ha sucedido al Con
sulado en todos sus derechos y deberes 
al sustituirse en su personalidad, hacién
dose cargo de las obras construidas por 
el mismo, y suprimiendo los arbitrios que 
servían de garantía al capital é intereses, 
y ha reconocido dicha obligación pagan
do los réditos desde que dejo de hacerlo 
el Consulado: que el derecho de este partíci
pe procede de un titulo oneroso; y que se 
halla acreditada, no solo la legitimidad 
de la carga de justicia, sino su importe;

S. M., conformándose con los dictá
menes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1860,—Salaverría. 
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuentaá la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de Abril de 1855, con motivo 
de la revisión de la carga de justicia de 
1.088 reales 9 cents, que como compar
tícipe de la que figura en presupuesto al 
núm. 66, art. 5.°, cap. 51, sección 4.a 
percibe Doña Marta Cortázar.

En su consecuencia:
Visto el testimonio librado en 50 de 

Agosto de 1855 por el Escribano D. Ju
lián Urquijo de la escritura otorgada en 7 
de Octubre de 1851, de la que aparece 
que Doña Dominga de Eguía de Uriza, 
impuso en el Consuladode Bilbao 25,602 
reales al inte rés de un 4 y cuartillo por 

100 anual, cuyo documento se halla 
conforme con su 'original según cotejo 
practicado con asistencia del Promotor 
fiscal de Hacienda pública:

Vista la certificación extendida en 25 
de Abril de 1857 por el Secretario de la 
Junta de comercio de Bilbao, expresan
do que en los libros y documentos que 
existen en la misma no aparece haya si
do redimido ni indemnizado dicho capital: 
. .Vista la ley de 29 de Abril de 1855, 
y el art. 9.° de la de presupuestos del 
año próximo pasado:

Considerando que el contrataconsigna- 
do en dicha escritura se otorgó con las 
solemnidades establecidas: que la obliga
ción contraida por el Consulado está sub
sistente por no haberse reintegrado el 
capital: que el Estado ha sucedido al 
Consulado en todos sus derechos y de
beres al susistirse en su personalidad, 
haciéndose cargo de las obras construidas 
por el mismo, y suprimiéndolos arbitrios 
que servían de garantía al capital é in
tereses, y ha reconocido dicha obligación, 
pagando los réditos desde que dejó de 
hacerlo el Consulado: que el derecho de 
este participe procede de un título onero
so; y ipie sehalla acreditada, no solo la 
legitimidad de la carga de justicia, sino su 
importe;

S. M., conformándose con los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Cosejo de Esta
do, la Asesoría general de este Ministe
rio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la junta de revisión 
y reconocimcnto de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
(pie se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y tiñes correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20de Febrero de 1860,— Salaverría. 
Sr. Director general del Tesoro público.

{Gaceta mim. 62).

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas

Illino. Sr.: Habiendo solicitado D. Ma
nuel Cuendias; la autorización competente 
para estudiar diferentes líneas de ferro
carriles servidos con fuerza animal intra 
y extramuros de Madrid, S. M. la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien concederle la 
autorización pedida para que durante el 
plazo de un año verifique aquellos estu
dios, y que comprende las siguientes li
neas: primera, desde la Puerta del Sol 
hasta la de Bilbao, pasando por las ¿fi
lies de la Montera y Fuencarral: segun
da, desde la puerta de Bilbao y siguiendo 
la carretera de Francia, termine entre el 
primer portazgo de la misma y la fábri
ca de papel pintado titulada de las Mara
villas: tercera, otra que partiendo de la 
Puerta del Sol siga por las callos del Are
nal, plaza de Isabel 11, Biblioteca, San 
Quintín, Bailón, plaza de San Marcial, 
puerta de San Vicente, terminando en la 
ermita de San Antonio de la Florida: 
cuarta, desde la glorieta de Quevedo, en 

la carrera de Francia, pasando por la 
Fuente Castellana, su paseo y el de Re
coletos, concluya en la fuente de Cibeles: 
quinta, otra que partiendo de esta fuente 
y siguiendo la calle de Trajinaros, puer
ta de Atocha, termine en la Ronda, en 
las cercanías de la Aduana: sexta, desde 
este último punto, continuando por la 
Ronda, puerta de Toledo y calle del mis
mo nombre, concluya en la Plaza Mayor: 
sétima, desde este punto, y siguiéndolas 
calles de Boteros y Mayor, empalme con 
la línea que desde la Puerta del Sol se 
dirige á la de Bilbao: octava, desdo la 
fuente de Cibeles y subiendo por la calle 
de Alcalá concluya en el Puerta del Sol: 
novena, desde la misma fuente de Cibeles, 
pasando por la puerta de Alcalá, termine 
en las ventas del Espíritu Santo; y 
finalmente, la décima, que partiendo 
desde un punto de la línea que pasa por 
la puerta de Toledo se dirija al puente 
del mismo nombre y concluya en el pa
rador llamado de Luna.

Es la voluntad de S. M. que por esta 
autorización no se confiera derecho al
guno á la concesión de las expresadas 
líneas ó indemnización de ningún género, 
ni se restrinja la facultad que el Gobierno 
tiene de dar iguales autorizaciones á los 
que soliciten el estudio de los mismos 
ferro-carriles, y de otorgar su concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
negarla si juzgase que su establecimiento 
habrá de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesiones, 
ó ser perjudiciales bajo el punto de vista 
de interés general.

De Real orden locomunicoá V. I. para 
su conocimiento y efectos correspondí en
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1860,—Cor- 
vera.
Sr. Director general de Obras públicas.

Anuncios Oficiales.

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

El soldado del Regimiento infantería 
de Cantabria, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde Valla- 
dolid; lo que se hace saber por medio 
del Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que las Justicias de los pueblos y de
mas empleados del ramo de vigilancia 
contribuyan á su captura. -

Filiación de León Tejedor.
Padres, Miguel y María San Miguel, 

natural de Villasilos, provincia de Burgos, 
avecindado en su pueblo, edad 55 años, 
pelo y cejas negro, ojos pardos, nariz re
gular, color bueno, barba poblada, esta
tura 4 piés 11 pulgadas.

Burgos 29 de Abril dé 1860.—El Bri
gadier Gobernador interino, Piélago.

Administración principal 
de Hacienda p ública de la 
provincia de Burgos.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia procederán á formar y remitir á las 



Contadurías de Hipotecas de sus res
pectivos partidos judiciales en el preciso 
término de quince dias, certificación ex
presiva de las personas que han fallecido 
en sus distritos municipales durante los 
años de 1857 y 1859 con sugecion al 
modelo adjunto.

Los registros de de funciones que obran 
en las Secretarias de sus Ayuntamientos 
les facilitarán los datos necesarios para el 
buen desempeño de tan importante ser
vicio, y cuando de aquellos no se pudiese 
completar con exactitud el documento 
que se reclama, acudirán á los Señores 
Curas párrocos con el objeto de que acla
ren cualquiera duda que pueda ocurrir 
acerca do disposiciones testamentarias, 
por quienes se proporcionarán todas las 
noticias convenientes y que así mismo 
constan de las partidas de defunción de 
los archivos parroquiales conforme á lo 
prevenido en estos casos por la legisla
ción hipotecaria, y muy particularmente 
por el art. 57 déla Real instrucción de 
7 de Mayo de 1831.

Facilitada que sea por las Autoridades 
locales la expresada certificación que se 
les recomienda, harán entender por me
dio de edictos á los interesados en las 
herencias que se hallen sin presentar sus 
respectivas hijuelas y documentos al re
gistro de hipotecas, lo verifiquen sin mas 
demora y antes que fenezcan los cuatro 
meses de prórroga que les releva de la 
multa, en tibien entendido, que trans
currido que sea dicho término, la Admi
nistración acordará sin consideración al
guna las medidas coercitivas contra los 
que hayan descuidado esta preferente 
obligación, puesto que con arreglo al es
píritu de la ley, han debido efectuar di
cha formalidad, dentro de los sesenta 
dias subsiguientes al de la muerte del que 
la haya causado, siempre que en ese mis
mo plazo no hnbiesen provocado judicial
mente las diligencias de inventario y jus
tiprecio para la partición de los bienes 
heredados, teniendo ademas muy presen
te lo resuelto posteriormente por la Real 
orden de 28 de Mayo de 1858, que cor
robora asi mismo la anterior disposición 
con referencia al indicado plazo, al pro
pio tiempo que prescribe otras formali
dades cuando á los interesados les con
venga dilatar las particiones.

La Administración espera del acredi
tado celo que distingue á dichos Señores 
Alcaldes, pasarán inmediatamente, á los 
Escribanos hipotecarios de las cabezas 
de partido la referida certificación que se 
previene por esta circular, sin que sea 
necesario recordarles este servicio por 
medio de comisionados de apremio, de 
cuya medida no podré prescindir en ti 
momento que dichos Contadores me pa
sen relación de los descubiertos á quienes 
con esta fecha hago las prevenciones 
oportunas al efecto, burgos 25 de Abril 
de 1860,—Pablo de Santiago y Perminon.

Provincia de Burgos. Ayuntamiento de

D. . . Alcalde constitucional de 
la expresada villa, partido judicial de

Certifico: que reconocidos los registros 
de defunciones de los años de 1857 y 

i

1859 (pie obran en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la citada villa, resultan 
haber fallecido las personas que á con
tinuación se expresan.

be ™O W -4 t<i o OI

Y para que conste y á los efectos pre
venidos por la Administración principal 
de Hacienda pública en circular de 25 
de Marzo último, espido la presente con 
el sello de este Ayuntamiento en 
á de Mayo de mil ochocientos se
senta. El Alcalde,

Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado.

Por ti Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado, en 11 del corriente, á es
ta Dirección la Real órden siguiente:

«Illmo. Señor: Con fecha de hoy se 
dirige al Asesor general de este Ministe
rio la Real órden que sigue:— El Se
ñor Ministro de Hacienda comunica con 
esta fecha al de Gracia y Justicia laReal 
órden siguiente:—Exmo. Señor: Son 
muy repetidos los casos en que los juzga
dos de primera instancia han admitido 
demandas, ya contra la Administración 
ya contra particulares pero por hechos le
gales consumados en virtud de las leyes 
de desamortización, sin que los deman
dantes acompañen ti documento que acre
dite habei antes apurado la via guberna
tiva y sídoles denegadas sus pretensiones.

Tal falta por parle de los Jueces-, no ' 
tan solo comunica la consiguiente pertur
bación en esta última, sino que revela 
por lo menos el olvido en que los expre
sados funcionarios tienen las disposicio
nes que exigen aquella condición. En 
cuyo caso S. M. la Reina (Q. D. G.), á 
quien he dado cuenta del expediente ins
truido sobre esle particular, conformán
dose con lo expuesto por la Dirección 
General de Propiedades y Derechos del 
Estado y por el Asesor general de este 
Ministerio, se ha servido resolver que 
me dirija áV. E.,como de su Real órden 
lo ejecuto, manifestándole la convenien
cia de que se recomiende á las Audien
cias territoriales ti cumplimiento, por 
parte de los Juzgados de primera instan
cia, del articulo 10 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero de 1850, y ti 
175 de la Instrucción de 51 de Mayo de 
1855, que prohíben la admisión de de
mandas contenciosas sin que los recla
mantes hayan apurado antes la via gu
bernativa.— Y de la propia Real órden, 
comunicada por ti referido señor Minis
tro de Hacienda, lo traslado á Y. I. pa
ra su debido conocimiento; siendo igual
mente la voluntad de S. M. que V. 1. dé 
las oportunas órdenes á los Promotores 
fiscales de Hacienda, previniéndoles que 
siempre que los Juzgados les hagan tras
lado de demandas contra la Administrac- 
cion ó contra particulares por hechos lle
vados por esta á efecto, sin que ti de
mandante acompañe el documento origi
nal ó copia legalizada de la resolución 
negativa dictada en el asunto por la Ad
ministración gubernativa, contesten sin 
entrar en ti fondo de la cuestión, pidien
do la inhibición del Juzgado, por carecer 
la demanda de la condición sin la cual 
no es-procedente.— Lo quede la misma 
Real órden traslado á V. 1. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

Lo que esta oficina general transcribe 
á Y- S. para su debido conocimiento.

Dios guarde á V. S.muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1860.

Luis de Estrada.

El art. 88 de la Ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, se
ñala la Gramática y Ortografía de la Real 
Academia Española, como texto obliga
torio y único para la enseñanza de estas 
materias. Y en vista deque contraviniendo 
á lo mandado podrían circular en las es
cuelas públicas del Reino otras ediciones 
semejantes basadas en los principios más 
generales de las que dá á la estampa 
aquella corporación, la Dirección general 
de mi cargo ha dispuesto recordar á V. S. 
ti exacto cumplimiento de la referida 
disposición, y al propio tiempo manifes
tarle la necesidad de que adopte las me
didas convenientes, á fin de que ningún 
establecimiento do enseñanza dependien
te de ese distrito universitario, admi la co
mo libro de texto otras obras que las que 
señala la Ley. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1860. 
El Director general, Eugenio Moreno 
López.

I). Pedro Saez de Quejana y Don Fran
cisco Burillo, han presentado en esle 
Gobierno de provincia el escrito si
guiente, el dia 21 del actual: 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, Don Pedro Saez de Quejana, vecino 
de esta ciudad, que vive en la calle de 
Huerto de Rey, núm. 16, es abogado y 
de edad de cincuenta y un años, y Don 
Francisco Burillo, vecino de Coniferas 
que vive en la calle del Moral, núm. 7, 
de veinte y cuatro años de edad y de 
oficio ojalatera, á V. S. decimos: que en 
terreno realengo de dicho lugar y paraje 
llamado la Cañada del Dujo, lindante por 
cierzo camino para al Zazéjo y tierras 
labrantías de Maria Mortigüela y de An
gel González; por solano heredad do Jua
na Alonso, heredad de Juan Mortigüela, 
por abrego y por regañón ó Poniente egi- 
dos concegiles y la cañada del Dujo, de
seamos adquirir dos pertenencias ■ mine
ras de carbón de piedra con ti titulo de 
La Abundante, que me propongo descu
brir dentro del plazo legal, verifico la de
signación de este registro en la siguien
te forma: Desde ti sitio ó paraje desig
nado se tendrá por punto de partida ti 
que dista por la parle del Mediodía diez 
pasos de dicha heredad de Juan Morti
güela, y de él se medirán en dirección 
Norte ciento cincuenta metros, fijándose 
la primera estaca desde esta en dirección 
á Este otros ciento cincuenta metros, en 
dirección á Sur otros ciento cincuenta y 
en dirección á Occidente ochocientos cin
cuenta .

Por lo tanto suplicamos á V. S. que 
habiendo por presentada esta solicitud de 
registro con la cantidad de trescientos rs. 
que á la vez consignamos, se sirva dar al 
expediente la instrucción de Ley y de 
Reglamento, á fin de que en su dia se nos 
expida por el Gobierno de S. M. ti cor
respondiente titulo de propiedad. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Burgos á 
veintiuno de Abril de mil ochocientos se
senta.—Pedro Saez do Quejana.—Fran
cisco Burillo.

Cuyo precedente escrito he acordado 
públicar en este Boletín oficial para su 
mayor notoriedad y cumplimiento de los 
artículos 23 y 2í de la ley de minería 
de 6 de Julio del año último. Burgos 25 
de Abril de 1860,—Francisco de Otazu.

Quien quisiere hacer postura á veinte 
y cuatro heredades que hacen diez y 
nueve fanegas cinco celemines de sem
bradura, ti sembrado que las mismas 
tienen, dos bueyes de edad de ocho años 
y diferentes muebles, de la pertenencia 
de Domingo Pasíl, Manuel Mozo, .Manuel 
Ibañez y Fulgencio Mozo y sus respecti
vas mugeres, vecinos de Mamolar de la 
Sierra, en cuyo pueblo radican las fincas, 
lasado lodo en cuatro mil nuevecientos 
veinte y cuatro reales, que de órden del 
Señor Juez de primera instancia de esta 
Capital, se sacan á pública subasta por 
término de veinte dias, según auto de 
ayer, para con su valor hacer pago á 
I). Andrés Avelino del Castillo, vecino 
de esta ciudad, de tres mil ochocientos 
cuarenta reales que resulta serle en de



ber, acuda á los Estrados del Juzgado 
de Salas de los Infantes, el día catorce 
del próximo mes de Mayo y hora de las 
once de su mañana señalada para su 
remate, que se le admitirá la que hiciere 
siendo arreglada á derecho. Burgos vein
te y cuatro de Abril de 1860.—V.° B.° 
Modesto Gómez Marrodán.—P. S. M. 
Juan Valeriano Ontoria.

Don Santiago de Motta, Caballero de la 
Real y distinguida orden Española de 
Carlos III, Juez de primera instancia 
de esta villa de Castrogeriz y su par
tido.
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á Catalina González, vecina de 
Torrepadierne, distrito municipal de 
Pampliega, para que en el término de 
nueve días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial y 
Gaceta de Gobierno, se presente en este 
Juzgado á responder de las resultas de 
la causa que contra ella estoy siguiendo 
por hurto de'un pavo á Miguel Villa- 
nueva, su convecino, pues se la oirá y 
administrará justicia parándola en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrogeriz á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—San
tiago de Motta.—Por mandado de Su 
Señoría, Francisco Rodríguez.

Licenciado D. Gregorio Cañete, Juez de 
primera instancia de esta villa de Bri- 
viesca y su partido.
Al Sr. Gobernador civil de la ciudad 

de Burgos, á quien atentamente saludo, 
hago saber: que por este Juzgado y tes
timonio del que refrenda se sigue causa 
criminal en averiguación del paradero de 
Magdalena Lastra, muger de Angel Ar
miño, vecinos de Cerezeda, cuya desa
parición tuvo lugar en la tarde del trece 
de los corrientes en cuyo dia se hallaba 
trabajando la Magdalena en una heredad, 
notándose su falta á las ocho y media de 
la noche de citado dia por su citado 
marido Angel Armiño. Y como existan 
algunos fundamentos para que se crea su 
ahogamiento en el rio Ebro aunque hasta 
la fecha no se haya podido adquirir no
ticia exacta, y se ignore cuál sea su pa
radero, no obstante las oportunas pre
venciones lomadas; he acordado dirigir
me á V. S. con el precedente exhorto 
para que recibiéndole se sirva ordenar 
se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia de su digno mando la desaparición 
de repetida Magdalena Lastra, encar
gando á sus subordinados que si fuere 
posible hallarla lo pongan en conoci
miento de este Juzgado á cuya disposi
ción sea conducida; sirviéndose además 
se inserte también las señas de la Mag
dalena en repelido Boletín oficial que 
son á saber: edad cuarenta y dos años, 
estatura regul ir, pelo castaño oscuro, 
ojos garzos, nariz regular. Viste saya de 
sayal viejo, una almilla encarnada vieja, 
calzada de albarcas yescarpines de lana 
negra, tiene un diente desportillado en la 
mandíbula superior. Y para que cuanto 
se deja inserto tenga cumplimiento; re
mito á V. S. el presente, con el que y 

en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
le exhorto y requiero y de la mia le pi
do, niego y encargo se digne disponer 
su cumplimiento, pues en hacerlo con
tribuirá á la pronta administración de 
justicia, rogándole que una vez cumpli
mentado lo devuelva á este Juzgado, ó 
remita un número del Boletín en que se 
anuncie cuanto se deja inserto.

Dado en Briviesca á veinte y cinco de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Gre
gorio Cañete.—Por su mandado, Braulio 
Sagredo.

Licenciado D. Tomás Ramino y Requejo, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Villarcayo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Francisco Sañudo, vecino de Redondo, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue en el mismo por robo 
de ciento diez reales, egecutado en la 
noche del cinco de Mayo próximo pasa
do, á Felipe Sainz de la Maza, morador 
en una de las cabañas de las alturas de 
Espinosa de los Monteros: prevenido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á veinte y siete 
de Abril de mil ochocientos sesenta.— 
Tomás Ramiro y Requejo.—Por su 
mandado, Pablo GoñTez.

------- ----------- —•£>:.----------------------

Don Juan Cano y Latur, Juez de primera 
instancia de esta villa de Roa y su 
partido.
Por este edicto llamo, cito y emplazo 

á Francisco Herrero, vecino de Calahorra 
de Bamba, para que en el término de 
nueve días se presente en este Juzgado 
á dar su declaración. Dado en Roa átres 
de Abril de mil ochocientos sesenta.— 
Juan Cano y Latur.—Por su mandado, 
Crispulo Durango.

Corresponde con su original que en la 
causa de su razón es á que me remito 
caso necesario. Y para que conste ai 
Señor Gobernador de esta provincia, 
pongo este que signo y firmo, en Roa á 
veinte y siete de Abril de mil ochocien
tos sesenta.—V.° B.° Juan Cano y Latur. 
—Crispulo Durango.

Don Gaspar de Pereda y Cañedo, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Sedaño y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á los herederos de Cipriano de Enar y 
Gregoria de la Peña, marido y mujer, 
vecinos que fueron de Mozuelos, asi como 
á todos los demas que se crean con de
recho á los bienes quedados á su falleci
miento, para que se presenten á hacer 
uso de él, en la junta que en la Sala Au
diencia de esta villa y á las doce de su 
mañana, se ha de celebrar el veinte y 
cinco de Mayo próximo venidero; previ
niendo á los herederos se presenten con 
la partida de defunción de la que asi bien 
lo es Bernarda Enar y Peña, menor de 
edad, y á los acrehedores, lo hagan con 

los correspondientes documentos justifi
cativos.

Dado en Sedaño á veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos sesenta.—Gas
par de Pereda y Cañedo.—P. S. M., 
Toribio Díaz.

Anuncios Particulares.

Sub-Direccion de las Sociedades titula
das o. La Union Española, Union á 

prima fija y Porvenir de las Familias.»

Habiéndose observado por la Dirección 
general establecida en Madrid, que una 
gran parte de señores suscritores de «El 
Porvenir» no han presentado lasfées de 
vida, á pesar de ¡haberse prevenido que 
lo verificasen ántes del 51 de Marzo úl
timo, se encarga á dichos Señores que 
lo realicen á la mayor brevedad, á fin 
de que tan importante omisión no les 
cause perjuicio en sus intereses, siendo 
el corriente año el en que se ha de verifi
car la liquidación general. Al efec
tuarlo, cuidarán de poner el número de 
las pólizas con el sobre, AISr. Director 
general de La Union y Porvenir, Carrera 
de San Gerónimo, núm. 54, Madrid.

Burgos 50 de Abril de 1860.-----El
Sub-Director, Manuel María Rivas.

Don Pablo Alvaradó y Arnaiz, Oculista, 
establecido en Burgos, dedicado hace al
gunos años al tratamiento de las enfer
medades de los ojos, y á practicar las 
operaciones de fistula lagrimal, estrabis
mo, pupila artificial, á batir las catara
tas, etc. etc.; los que estén padeciendo 
ó tengan que sufrir alguna operación 
pueden en cualquier tiempo venir á esta 
ciudad, en la firme persuasión de ser com
pletamente desengañados.

A los operados de catarata que no re
gresen á su casa con vista, no se les exigi - 
rá por ningún concepto retribución al gu- 
na.

Las personas de escasos medios que 
no tengan en esta ciudad parientes ó 
amigos, serán recogidos en un estableci
miento aproposito, donde por módico esti
pendio, estén asistidos con mayor es
mero.

Admite consultas en su habitación, ca
lle de Cantarranas, número 15, piso 
principal.

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de Rojas y sus anejos, su dotación con
siste en doscientas fanegas de trigo álaga, 
pagadas por escote vecinal entre los no 
pobres de solemnidad, cobradas y pues
tas encasa del facultativo en Setiembre de 
cada año, casa y libre de toda contribu
ción menos la del subsidio; los aspirantes 
dirigirán su solicitudes al Alcalde que 
suscribre en los dias que median desde 
la inserción hasta el 27 de Mayo que se 
proveerá. Rojas 50 de Abril de 1860.— 
El Alcalde, Francisco Arnaiz.

En la villa de Cascajares, á una legua 
de Cubo y media de la carretera de San
tander, hay de venta como seiscientos 
estados de tabla de Holmo, desde pulgada 
y media hasta cuatro de gruesas y de 
diferentes larguras; los que quieran com
prar el todo ó por partidas de á 50 es
tados, pueden dirigirse de palabra ó por 
escrito al que suscribe, vecino de Cuzcur- 
rita *Rio Tirón.-Rafael Ortiz de Solór- 
zano. (2)

Se halla vacante el partido de Cirujano 
de Moncalvillo de la Sierra; sti datacion 
consiste en setenta y cinco fanegas de 
comuña, seiscientos reales en dinero, 
veinte carros de leña roble, casa y huerta, 
libre de contribución excepto el subsidio. 
Las solicitudes se dirigirán al Presidente 
del Ayuntamiento, las que se admitirán 
hasta el último de Mayo.

En la librería y encuadernación de 
Don Isidro Herce, Plazuela del Arzobispo 
número 6 nuevo, se hallan de venta los 
libros siguientes:

Libros rayados y encasillados, propios 
para que los señores curas puedan llevar 
el estado de almas de sus feligresías, ar
reglado al modelo publicado en el Boletín 
eclesiástico, tomo 2.°, página594,consus 
correspondientes encabezamientos y li
neas que dividen las casillas de lo im
preso; los hay de todas las hojas que se 
deseen, desde 50 hojas en adelante, en
cuadernados en media pasta á precios 
arreglados.

Roma y Londres, ó sea paralelos entre 
el Catolicismo y el Protestantismo, repre
sentados por ambas ciudades, por San
tiago Magotti, y traducida del italiano 
por D. Joaquín Ruvio y Ors, un tomo en 
cuarto, en rústica 16.

Sermones pronunciados por el presbí
tero D. Juan González, dignidad de Chan
tre de la Santa Iglesia Catedral de Va- 
lladolid, ocho tomos en cuarto, en pasta.

Biblioteca predicable por D. Félix La
zare García.

Sermones completos del P. Bordalne, 
diez y seis tomos en cuarto.

Obras predicables del P. Santander, 
once lomos en cuarto, pasta.

Obras del V. P. M. Fray Luis de Gra
nada, sois tomos en folio, de buen papel 
y letra.

Manual de Agricultura por D. Alejan
dro Olivan, última edición aumentada.

Cartilla Agraria por el mismo, man
dada usar en las escuelas del Reino de 
Real orden como de texto obligatorio.

Diligencias del Norte y Mediodía de 
España.

Esta empresa ha establecido para la 
próxima estación de verano ios precios 
siguientes:

De Madrid á Bayona; Berlina 600, 
2.a Berlina 500, Rotonda 420, Cupé 560.

De Madrid á Bilbao y Santander, Ber
lina 500, 2.° Berlina 440, Rotonda 560, 
Cupé 500. Burgos 29 de Abril de 1860. 
El Administrador» Pedro Dorao.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargode Jiménez.


